RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000220  , E. 118/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos, relacionadas con el reajuste del 10% de la suma asignada por el fondo para financiar todo o parte de los premios hípicos correspondientes a la totalidad de los Hipódromos, que cuenten con reconocimiento expreso de la Dirección General de Casinos, para fomentar la actividad hípica nacional;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 27 de marzo de 2012 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto por un monto total de hasta U$S10:500.000, previo control de su imputación  con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, para fomentar los Hipódromos que cuenten con reconocimiento expreso de la Dirección General;

2) que por nota de fecha 20 de diciembre de 2012, el Director General de Casinos remite a este Tribunal para su intervención, la suma correspondiente al reajuste de la cantidad asignada en el fondo para el  Ejercicio 2013, por la suma de $ 235:000.000, reajuste previsto en el Artículo 48 del Decreto Nº  491/011;
3) que el Director General de Casinos por Resolución Nº 187-2012 de fecha 23 de mayo de 2012, reconoció a los hipódromos de las ciudades de Paysandú, Colonia y Melo como seleccionados para recibir asistencia económica, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 321 de la Ley Nº 18.719;
4) que se ha determinado el monto del fondo hípico año 2013 en la suma de $235:000.000, que corresponde al 10% de las utilidades brutas generadas por las Salas establecidas en el Literal 2) del Artículo  48 del Dec. 491/011;
5) que consta documento de afectación preventiva de fecha 19.12.12, Programa 016, Objeto del gasto 229, por un monto total de       $ 235:000.000;  

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 48 del Decreto 491/011 de fecha 30 de diciembre de 2011, dispone: “Autorizase a la Dirección General de Casinos a constituir un fondo que se integra con la suma anual de hasta diez millones quinientos mil dólares estadounidense (U$S 10:500.000) para financiar todo o parte de los premios hípicos correspondientes a la totalidad de los Hipódromos, que cuenten con reconocimiento expreso de la Dirección General de Casinos, fomentando de esa forma la actividad hípica nacional. 

En los años sucesivos la referida suma se ajustará hasta la cifra equivalente al 10% de la sumatoria de las utilidades brutas generadas por las Salas de Esparcimiento “El Día”, “Montevideo Shopping”, “Las Piedras”, “Géant” y “Nueva Sala Pando” enmarcados en el Sistema Mixto de Explotación de Complejos Turísticos y/o Comerciales” ;

2) que por su parte el Artículo 49 del Decreto citado precedentemente, dispone: “El fondo previsto en el artículo anterior se distribuirá de la siguiente manera: 

49.1.- Hasta el 70% para las actividades desarrolladas en el Hipódromo Nacional de Maroñas;
49.2.- Hasta el 15% para las actividades desarrolladas en el Hipódromo de Las Piedras;
49.3.- Hasta el 15% para las actividades desarrolladas en los restantes hipódromos del interior”; 

3) que el Artículo 321 de la Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010, faculta al Ministerio de Economía y Finanzas, por intermedio de la Dirección General  de Casinos a promover la actividad hípica a nivel nacional ;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto por un monto total de $ 235:000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2 de la presente; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver los antecedentes”.-
sd
1

